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período de siete horas consecutivas, que comprenderá necesa
riamente el intervalo que media entre las diez de la noche v 
las cuatro de la mañana.

Para la ejecución de los trabajos preparatorios y comple
mentarios, como preparación de masas y encendido de hornos, 
y en la medida estrictamente necesaria, podrá* anticiparse la 
entrada del personal mínimo indispensable que haya cumplido 
dieciocho años de edad.»

«Articulo 34. Podrá, asimismo, anticiparse la entrada al 
trabajo durante un período máximo de diez dias al año, utiliza- 
bles en ferias y fiestas que señalará la Delegación Provincial 
de Trabajo, sin que, por ese motivo, pueda hacerse uso de la 
excepción más de cinco días consecutivos.

En las panaderías que efectúen labores de tarde.no podrá 
reajizarse ninguna después de las diez de la noche.»

Segundo.—La presente Orden será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1964. y

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Director general de Ordenación del. Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 16 de junio de 1964 por La que se establece 

el derecho regulador del precio de importación de la 
cebada.

De cbníormidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero.—^La cuantía del derechb regulador para la importa

ción de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de cuatro
cientas cincuenta pesetas (450 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
25 de junio corriente.

En eí momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 16 de junio de 1964.
ULLASTRES

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se establece 
el derechó regulador del precio de importación del maíz.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la importa

ción del maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinada al abaste
cimiento de la Penínstila e islas Baleares será el de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas (475 pesetas) por tonelada^ métrica 
neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación dé la presente Orden hasta las catorce horas del día 
25 de junio corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 16 de junio de 1964.
ULLASTRES

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de importación del sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoiier:

Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la importa
ción del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 'quinien
tas setenta y cinco pesetas (575 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas, del día 
25 de junio corriente.

' 'T
En el momento oportuno se determinará por este Departa

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
^.período. .

Madrid, 16 de junio de 1964.
ULLASTRES

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 1752/1964, de 11 de junio, por el que se dictan 

normas para evitar las construcciones clandestinas.

Ha sido preocupación constante de la Administración deter
minar el régimen que haya de seguirse para evitar la existen
cia, construcción y utilización de edificaciones destinadas a 
morada humana, Sin reunir las debidas condiciones urbanístí^ 
cas, sanitarias y de seguridad.

La normativa vigente está contenida en diversos preceptos 
de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, en el Decreto de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta, sobre or- 
canización y funcionamiento de la Fiscalía de la Vivienda, cu
yas funciones pasaron al constituirse el Ministerio del mismo 
nombre a la Dirección General de la Vivienda y a sus Dele
gaciones Provinciales, y en la Orden de veintinueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se fijan las 
condiciones higiénicas mínimas de las viviendas.

Superadas, en gran parte, las dificultades que impidieron 
dar plena efectividad a las citadas normas, por el incremento 
notable experimentado en la construcción de viviendas, como 
consecuencia del Plan Nacional, aprobado por Ley. de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, se hace preciso 
actualizar dichas disposiciones y regular procedimientos, con 
el fin de que una acción decidida ponga término a la situación 
presente y evite esta lacra social en lo futuro.

A tales efectos, se definen las construcciones que han de 
considerarse como clandestinas, las medidas que pueden ser 
adoptadas para evitar su existencia y utilización, los órganos 
competentes en esta materia y el procedimiento a seguir en 
cada caso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, pre
via deliberación .del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Tendrán la consideración de construccio
nes clandestinas o ilegales a los efectos de ío prevenido en el 
presente Decreto: ,

a) Todo albergue o edificio que se utilice como morada hu
mana y no haya obtenido la Cédula de habitabilidad o la de 
calificación definitiva de vivienda de Renta Limitada.

b) Las emplazadas en lugares inadecuados, según los Planes 
generales o parciales de Ordenación Urbana de la localidad o 
sector en que estén enclavados, siempre que hubieren sido 
construidas con posterioridad a la aprobación de aquéllos.

c) Las que se hayan construido sin haber obtenido la co
rrespondiente licencia municipal de construcción.

Las construcciones clandestinas antes enumeradas no ten
drán la consideración de vivienda y, por consiguiente, no po
drán cederse bajo cualquier forma de contrato para ser desti
nadas a alojamiento de personas.

Artículo segundo.—La responsabilidad administrativa que 
fuera procedente de acuerdo con las disposiciones en vigor y 
las contenidas en este Decreto, podrá ser exigida a los dueños 
de la construcción, a los del terreno que hayan consentido o 
tolerado, sin oponerse, la edificación clandestina y a los mo
radores de la misma. En las construcciones a que se refiere el 
apartado c) del artículo anterior, serán solidariamente respon
sables el peticionario de la licencia, el propietario, el empresa^ 
rio de lás obras y el técnico director de las mismas, de confor
midad con el artículo doscientosx catorce de la Ley de Régimen
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dd. Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—^Los órganos competentes, en cada caso, 
podrán adoptar las siguientes medidas:

a) Multas que podrán ser aplicadas, tanto con ei carácter 
de sanción prinpipal como con el de medida coercitiva, con el 
fin de que se cumpla lo ordenado. La cuantía "de estas multas 
se determinará de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 
Veintitrés de noviemibre de mil novecientos cuarenta, y en el 
artículo doscientos quince de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

b) Clausura del edificio, cuando no proceda legalmente su 
demolición ni sea posible dotar a las viviendas o alojamientos 
de las condiciones mínimas establecidas en la Orden de vein
tinueve de febrero de .mil novecientos cuarenta y cuatró.

c) Demolición de ias construcciones, que se aplicará cuan
do sea procedente esta medida a los edificios construidos sin 
la pertinente licencia municipal de construcción, y cuando cir
cunstancias urbanísticas la aconsejaren, de acuerdo con la Ley 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis citada.

d) Inclusión en el Registro Municipal de Solares y, en su 
caso, expropiación forzosa de las construcciones, medida que 
se aplicará de acuerdo con el Reglamento de Edificación For
zosa y Registro Municipal de Solares, aprobado por Decreto 
seiscientos treinta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro de 
cinco de marzo.

Artículo cuarto.—La imposición. de sanciones y adopción 
de las medidas a que se refiere el artículo anterior correspon
derá al Gobernador Civil, a propuesta de la Delegación Provin
cial del ^Ministerio de la Vivienda, sin perjuicio de las especia
les competencias que en esta matetia están atribuidas a los 
órganos de dicho Ministerio y a las Corporaciones locales y a 
sus Presidentes por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana y por el Decreto de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.

La resolución de los Gobernadores Civiles y la de los demás

órganos podrán ser impugnadas conforme a la legislación ge
neral o especial aplicable.

Artículo quinto.—El procedimiento para acordar la imposi
ción de las medidas previstas en este Decreto se podrá iniciar:

a) De oficio, por la Administración.
b) Por atestado de los Agentes de la Autoridad.
c) Por denuncia pública, que será presentada ante los Go

biernos Civiles, Delegaciones Provinciales del Ministerio de la 
Vivienda o Alcaldías correspondientes.

El expediente que se tramite se ajustará a las disposiciones 
contenidas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
siendo necesario, en todo caso, la audiencia de los interesados 
y el informe de los servicios técnicos correspondientes.

Artículo sexto.—^Para que proceda acordar el derribo en los 
casos de edificaciones construidas sin licencia municipal o em
plazadas en lugares inadecuados, será necesario que las obras 
realizadas infrinjan las normas y ordenanzas contenidas en los 
Planes generales o parciales de Ordenación Urbana, y si éstos 
no existieren, las ordénanzas municipales de construcción, de
biendo la resolución contener expresa referencia a las dispo
siciones que se consideren infringidas.

Artículo séptimo.—^Las disposiciones contenidas en el pre
sente Decreto serán de aplicación a partir de la fecha de su 
publicación en las capitales de provincias y poblaciones de más 
de cincuenta mil habitantes, quedando facultado el Ministro 
de la Vivienda para, por Orden ministerial, extender su apli
cación a otras localidades cuando razones urbanísticas o de 
otro orden así lo aconsejaren.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
dictar las normas precisas para el desarrollo de las contenidas 
en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAaOÑES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de marzo de 1963 por la que se nomtyra a 

don Manuel Moreno Calderón Delegado de información 
de las Provincias de la Región Ecuatorial en la Direc
ción General de Plazas y Provincias Africanas.

Bmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
don Manuel Moreno Calderón.

Esta Presidencia del Gobierno, de conlórmidad con la pro
puesta de'V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Delegado 
de Información de las Provincias de la Región Ecuatorial en 
esa Dirección General, en cuyo cargo percibirá su sueldo y de
más remuneraciones reglamentarias, con imputación al presu
puesto de lá expresada Región, cesando en el destino que venía 
desempeñando en la Guardia Territorial de la misma.'

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos proce
dentes. y '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 d© marzo de 1963.

CARrRrERO
limo. Sr. Director^ general de Plazas Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se nombra as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos 
de tercera clase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de |ulio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 1^), y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del

Estado» número 313) y apartado c) de la Orden de 7 de enero 
de 1964 («Boletín Oficial ,del Estado» número 8), esta Presi
dencia del Gobierno ha *dispuesto se nombren aspirantes a 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles y clasifiquen para ocupar destinos de tercera clase, que 
especifica el párrafo segundo del artículo 9.» de la Ley de 15 
de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199). a 
los Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a conti
nuación se relacionan:

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Volutario», que es
pecifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Subteniente don Bernardino Alguacil Moya, de la 337.» Co
mandancia. Subtenieinte don Víctor García Villaronga,-' de la 
140.» Comandancia. Brigada don Manuel Valcárcel E^o, de la 
103.» Comandancia. Brigada don Domingo del Campo Pérez, 
disponible en la 5.» Zona. Brigada don Lucio Cuevas Luján, 
de la Comandancia Móvil de Madrid. Brigada don Marcelino 
García Sáez, de la 201.» Comandancia. Brigada don Rafael 
Gómez Seco, de,la 143.» Comandancia. Sargento don Vicente’ 
Fernández Arias, de la Agrupación de Destinos. Sargento don 
Francisco Fernández Araujo, de la 224.» Comandancia. Sargen
to don Tirso Hortigüela Jiménez, de la 201.» Comandancia. 
Sargento don Avelino Pérez Canal, de la 122.» Comandancia,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a VV. EE. muchos años. '
Madrid, 30 de mayo de 1964.-^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
\

Excmos, Sres. Ministros...


